
Acuerdo del Pleno de la Sala Segunda de fecha 25-2-2000 

"1) Corresponde a la Sala Segunda del TS la competencia para el conocimiento de los 

recursos de anulación prevenidos en el art.797.2 de la LECRIMINAL, cuando se 

interpongan contra Sentencias que, excepcionalmente, hayan dictado en ausencia las 

Audiencias Provinciales (o, en su caso, la Audiencia nacional o los Tribunales 

Superiores de Justicia), en los supuestos legalmente prevenidos en el art.793.1-2 de la 

citada ley. 

2) El recurso tiene naturaleza rescindente y su contenido se limitará a controlar si el 

Tribunal sentenciador ha respetado escrupulosamente los requisitos legales que exige el 

juicio en ausencia, dado que cualquier otra cuestión ha podido plantearse por la 

representación legal del condenado a través del recurso de casación dentro del plazo 

ordinario prevenido para recurrir contra la Sentencia. En caso de incumplimiento de 

dichos requisitos se declarará la nulidad del juicio respecto del ausente, que deberá 

repetirse ante el tribunal competente. 

3) Únicamente podrá acordarse la práctica de pruebas referidas específicamente a la 

concurrencia o no de los requisitos legalmente prevenidos para la celebración del juicio 

en ausencia. La prueba podrá practicarse, por auxilio jurisdiccional, en la sede del 

Órgano Jurisdiccional de instancia. 

4) El límite punitivo legalmente prevenido para el juicio en ausencia (pena que no 

exceda de un año de privación de libertad o de seis años, si fuese de otra naturaleza), se 

refiere a la pena solicitada en la calificación provisional acusatoria, que es aquella de la 

que ha sido informado el acusado, estimándose que constituye un fraude de ley eludir 

dicha limitación legal mediante la modificación inmediatamente anterior al juicio de la 

calificación acusatoria, sin conocimiento del ausente". 

 


